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responsabilidad recaiga en· la contraparte, por este medio se obligan a: {I) Tratar dichos datos personale·s únicamente 
para efectos del desarrollo de la colaboración entre "LAS PARTES"; (11) Abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la contraparte; (111) Implementar las medidas de seguridad conforme a lé! 
normatividad ·aplicable para cada una de ellas; (IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(V} Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminada _ la c,Jlaboración correspondiente; (VI) 
Abstenerse de transferir o comunicar los datos personales, salvo que cuente con la autorización previá, expresa y po, 
escrito de la parte sobre la que recae la responsabilidad de los mismos, o la autorizoción previa, expresa y por escrito 
del titular de los citados datos personales, o la comunicación de dichos datos obedezca a una orden de autoridad 
competente. En este último caso, la parte reveladora deberá informarlo a _la contraparte previamente a la transferencia 
de los datos; y (VII) tratar los datos personales a que tengan acc�so, observando en lodo momento para cada caso en 
particular, lo que para tal efecto establece la legislación estatal y federal en materia de confidencialidad, privacidad· y 
protección de datos personales, según corresponda. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA PUBLICACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES" acuerdan qi.1.e al ser "LA 
SECRETARÍA" un sujeto obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, adquiere con ello una serie de obligaciones contempladas en la misma, como lo es la publicación de 
los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos suscritos por los sujetos obligados, los cuales son considerados. 
información fundamental según el artículo 8 párrafo 1 fracción VI inciso f) de la Ley en comento. Por lo anterior, e' 
presente será considerado información funaamental de "LA SECRETARÍA", lo cua' implica que será publicado en el 
portal de transparencia de la misma, sin perjuicio de.que aunado a ello, su contenidr. oueda ser objeto de solicitud de 
acceso a la información pública. En este caso, si el presente contuviera información confidencial según el catálogo 
contenido en el artículo 21 de la Ley antes referida, "EL SUBARRENDADOR", de conformidad con el articulo 23 punto 
1 fracción IV otorga su consentimiento pleno para que el mismo· sea publicado de forma íntegra en el portal d0 

transparencia de :'LA SECRETARÍA" y/o "LA DEPENDENCIA". 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.-. Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
'asi como para fado aquello que no esté previsto en el mismo, las partes se somet_(:)_n a la jurisdicción de los Tribunale$ 
de la ciudad áe Guadalajara, Jalisco, renunciando para ello "EL SUBARRENDADOR" a la jurisdicción que pudiere 
corresponáerle en razón de su domicilio presente o futuro o de la u_bicación del inmuehle. 

E;1�eradas del contenido y alcances legales del presente contrato, "LAS PARTES"· manifiestan que no ·existe dolo, 
error, mala fe, o enriquecimiento ilegitimo, por lo que firman los que en el intervienen, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 1980, 1981, 1982, '1983 y 1987 al 1989, 2001, 2020, 2023, 2041 y 2ü44 y demá_s relativos y aplicable::; 
todos ellos del Código Civil del Estado de Jalisco. 

E,n la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 14.del ines de noviembre del año 2017 dos mil diecisiete.

. Mega 

"EL SUBARRENDADOR"

C. Eva Adali Esparza Arias.
Administrador General Único de 

SANELFI S. A. de C. V. 

TESTIGO 

' 

POR "LA SUBARRENDATARIA" 

Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado, 
, Subsecretario de Administración. 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

Biol. María Magd _na Ruíz Mejía 
Secretaria de Medio Ambi 1te y Desarrollo Territorial 

del Poder Ejecutiyo . stado de ,Jalisco. 

TESTIGO 

Mtro. -Gerardo Castillo Torres, 
Director Genera!Juridico de la 

Secretaria de Planeación. Administración y Finanzas 
del Gobierno deí Estado de Jalisco. 

Lic. José Óscé1r Rangel Torres, 
Director de Instrumentos Jurídicos de la 

Secrntaria de Planeación, .L1dministración y Finanzas
del Gobierno cjei Estado de Jalisco . 
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